
Núm. 49. lunes 27 de 2goslo de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVIHOA DE CO
Las leye» y as»d!«p»sljci»taea ds5 iRa- | SUSCSICION PABTICULAR. í 1.a# leye# ôrdeæe» y aaaj><5Í3Síjac ss 

Cjíítrwo #«’•» »M! gato rías par» is es 5» 5#» 3 ; —— œiara^cn» pœSî!E«:ar cfâ Sos SrSoSeiSsis?» «es 
dï proTSoeSa ¿esde^neae p^t^Urae 08-! ^^^ “«’ eaCéedobà. la rs.Id. fuera. IS.' 6^31^1,^$ jj^jj jis, roa^tUr alCeUpoUUfo 
br.a!«e®¿e ea eSia y desde «eatre diaai J'^^'J^'//f / J J J so ««pe**!»'», p'iy <»70effedwei» «epasi 
deapwee para Bos desafe» pweSiEB» de la I Xte^afio/ * . '. Í ISS . . . ■. . .180* ’^ ”■ ^ loa .^dHores de lo» «seotloosdo» 

mUm« proTineU. (S eydeS de i îtStS!- j y¿p«é;¿a« t^detî^sdias astgpií^lsíSi^miitgüí. perlo^Ua». (Ordeae» de 8 de i^terU ¿a 
brode 8828.) i ^^-^ y SS de iietabrc de <:^îîï.)

PrasidenciadelC?as?Jo de 
Ministros.

s. M. ei Rey (Q, D G.)c'nti- 
Dûaea el Raal Sitia de San Ildefon- ’ 
so, Rin uovedal en g» iniportante 
£alud.

San Ildefonso 24 <de Apesto, à - 
lan doce tarde,» -El Pre^ideute inte* 
lino delCoasejo de MiOist ce al de 
laGobernacUn: ;

• El Exemo. Sr, Jste sapsrior de 
Palacio me comanics lo si^aienia:

■ Esesjo. Srj Kl Sscaao. Sr. Pre* , 
sidsete de la Facultad de la Real 1 
Cámara ice dice can data fecha, y î 
hora de las nueve de la mañana, lo ’ 
siguiertej i 

«Exemo. Sr.íS. A. R.la f^enna. * 
Sra. Princesa de Asterias coa tisúa j 
en estado satisfactorio. La erupción 
está á punto de terrainar despn es de j 
haber descendido con toda regula- | 
ridad.» 1

San I'dafonso 2S «da Agosto; A j 
la una de la mañana.»—El Mioiatra | 
da Estado al de la Gobernación; t

<Siomc. Sr.; El Exorno. Sr Pre
sidente de la Faeultad de la Real 
Cámara me dina coa facha da ayer, 
y hora de las nueve y medía de ia 
noche, lo siguiente:

<Escmo. Sr.: S. A. R. la Sarma. 
Sra. Pripceea da Aftúrias continúa 
en el mismo estado satisfactorio da 
que ha hablado á V. K ea el pafíe 
de la moña ca de hoy.»

.. .■■■r » .■ «Th >'?<®MB1^13!BIM»'---'*» •'• r «

Ministerio dé la Goberna- 
.clon.

ItSALE^ DSCR:;™, 
A-.eedisedo Al a dos^íos do Doa

Juan Nepomneano Alonso y Gonza- ; 
Icz, Magistrado de la Audiencia de i 
Va'encia, y resaltando juRtiñ^ado á 
que 03 halla iuatiiízado físieamente j 
para eisarvioio; deoonformidad con f 
lo prevenido cu el artículo 238 de f 
la ley provisional sobre orgsoizaciou j 
del poder judicial, |

Vengo en Jubilaris con al haber 3 
que por dasidcaeioa le corres- | 
ponda. 2

Dido eu Sau Ildefonso á quince i 
de Agostode mii ochoeisutossetenía | 
y siete.—Al fooso. — El Ministro de j 
Gracia y Justicia, Feraaodo Calde- ! 

roo y Collantes.,

Accediendo á los deseos de Don í 
Tomás Jordan y Alanb, Magistra- 1 
do electo de la Audienoia de Ciee- a 
res.

Vengo en nombrarlo para igual 1 
plaza da la de Valencia, vacante por 
jubi'ación da D. Juan Ñopo nuce 110 
Alonso. I

Dado en San Ildefouso á vein- 1 
lldo8 da Agosto de mil ochocieatos ^ 
setenta y eiate.—Alfoago,—Bl Mi- | 
nistro de Gracia y Justicia, Fernán- « 
do Calderón y Collantes. |

De conformidad con lo prevenido ? 
en la regla 3.* del artículo 2.® del j 
decreto de 23 de Enero de 1863, n

Vengo en nombrar para la plaza 5 
de Magi4rada do la Audiencia de " 
Cáceres» vacante por haber sido tam- | 
bien nombrado para otra don Tomás 1 
Jordan, á D. Antonio Vázquez 11 lá, ! 
que lo es cesante de la de Oviedo, «

Dado en Sao Ildefonso à veiati- | 
doa de Agosto de mil ochocisutoa ! 
setení» y siaía.— Alfouao.—Bi,Mi- | 
nUtrode Grací* y Jasticía, Feraan*. ¡ 
da O.jld9i cu y Calla Bies. |

<»*-««MíS0»*^'.^Bseí««í**i» g

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO. i
Vengo ea nombrar Sagoado Ca- ■ 

bo de la Capitanía gauoral de lag . 
Islas Filipinas, y Subinspector de ’ 
infantería y Cabsllerfa de aquel | 
Ejército, al Mariscal de Gaiopo don • 
Joaquín Colomo y Puche, ‘‘iu per- ^ 
juicio de de^empeSar á la vez la ^ 
Subínspeecioo de Guardia e vil y ; 
Carabineros dal propio Ejército, j 
pura que fuá nombrado por mi Real | 
docreto de 11 de Enem último,— a 
Dado en San Ildefonso á diez y nua- | 
ve de Agosto de mil ochocieatos ea- | 
tenta y giste —Alfonso.—Ei Minie- 1 
tro de la Guerra, Francisco de Ce- g 
ballûô. I

Micíslerio de la Gober- î 
nae'on.

Iltmo-Sr.: S. M, elRej (Q. D.G.) j 
ha tenido à bien disponer que du- i 
raiste la aasaccia de V. L sa encar- ï 
gue del de3paoho de les asnntee 1 
correspondientes A la Sabiecretarla 1 
d« este Ministsno D, Federico Vj- j 
i'alve. Director general do Estable- 1 
mientos penales é interiso de Poll- ' 
tica y Adminisíracioa,

Da Real Órden lo digo á V . L 
para su inteligenoia y demás efec
tos, Dios guarde á V. I. muehoa 
años. Madrid 24 da Agosto de 1S77. i 
—Romero y Roblado.—Sr* D. Lopa 
Gisbert, Subsecretario de este Mi- 9 
niaterio. j

Ministerio de Fomento, i 
REAL ÓRDEN, | 

Exoiao. Sr.iS, M, el Rdy (Q. 0,6.) J 

so ha servido dispiaer que du 'aoia 
Ia Rirencia de D. Jo^é de Càr lanas, 
Director garerai de Instrucción pù - 
b'i03, Agdçu'tura ó Hdustfla, sg 
encargue V. B. dal deapauho de oi 
asuntos correRpOEdieuf-es à diDii 
Dirvecioa.

De Egal órden lo digo à V. E, 
para su confeci mien to y demáí efai- 
0'', DioR guarde é V, E. muebos 

aùo'’. Madrid 22 d. Agosto de 187 Ï. 
— C. Toreno.— Sr. D. Esîéban Gar
ri la, Diraator geuaral de Obras pà- 
b’icas, Conercio y Minets,

an

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 537.

Los Sres. Alcaldes ds les 'pue
blos do eua proviucta, Gua-lia ci
vil, cuerpo de órden púb’ico y da
mis dependent s da mi autorida l, 
procederán à práctica? activas di
ligencia’ para la busca de las caba- 
llcn^s cuyas sooss so expresan á 
centinuaoion, y en caso de ser ha
bidas las poa ir él ó disposición del 
Sr. Alcalde de la Carlota

Córdoba 21 de Agosto de 1877, 
El ftohemidor,'

£!nri^ue de Leffuina,

Seflasde bs Caballerías,

Una muía negra, cerrada, con 
la marca, con dos esperabanes la
brados.

Otra id. arromarada clara, cer
rada, con a marca, con un lunar 
blanco que so tipa con la Jiquima y 
dos esperabaces ’sbrado?.
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/.dmmhiracio i p^,'r.0ir;;c-i 
de ¡3 provijn.o^a io Cór- 

doijic

K0in. R41.

Recaodacion abtenida ’'-oral Ayan- 
tamierio do eats earitai co a! dia 
11 det 1119'=! aetcai, our dorachos 
de'98 posies da canaoiaes, eeraalfi» 
y iîab

Dereebos por e^necieii eon 
rp/saego dot I'jO per 
lAO, .1031 £6 

id eereaies cm M. id. 063 83
J dm «ni coy at 50 por 

200. \ . »

19?,6 09
A/bjitiea s^bre «ipa^dw 

adiçiocadas. . 1315 23

Total. , 3 600 32

Cóta. ba Ode Agrst: de 1877,— 
P. 0,, t-crqiiti Rivera.

Núm. 5’12.

R.ecan dación obten ids'nor el Ayon- 
tamierito de e&ta capital aa at lia 
12 del alee a'^tRaî nor derec' os de 
Asneoiee de oonenacos, <^er3»ie» y 
sal,

Pte. Cte.

îî©re«bos per eeoaciea coa 
rscai*^o del 100 pur
m. . 1980 46

M. cereiiiei con id, id. 99B 73 
idem sal coo ei &0 per

100. . >.

2976 19
Arbitrios sobre especies 

adioiona'^aa. 387 0?

Total, - 3361 21

CdrW 13 de Agr^’o de 1877. -
P. 0., Eonque Rivers.

Núm. S 43. ’

Reo^adacion obtenida pore! Ayan- 
tamionto de esta capita) ©a el dia 
13 del mes aol Liai, pif? tiereebos , 
de espooie» de oonanmoa^ care 
kíysat.

PU Cía. '

Dereehea por eepeeiea eoa j 
îseari^o del 100 por 
íOÜ. - , 1479 34 

Id. oareaibs non id, id. . 734 31 
id. ei coo el 59 per

109 . **i

2313 65 j 
Arbitrios sobre especies 

adieioaadfts, 78î 81 i

Totab , 2995 46 I 

córdoba 14 de Agosto de 1877.— 
P.O., jEorique Rivera.

Núm. 551.

Alcaldía constitucional de " 
Priego.

1)0’ J';só Lais Rubio, Alaalda acú- 
denial de esta villa *

Hego ceber: qae debiendo louer 
Ingur vira ru^va subasta para el 
arriando de las derechos de censa- 
mué de este disidió muuiripal en el 
corriente año ecoDómico, por no ha
ber habido licitador en ninguna da 
Jás «oteriores, esta se ha fijado pí- 
ra el dia treinta dei corriente, horii 
de las once de la mañana, en la# Ga 
sas capitulares y prendida por el 
A’uotamietifo, bejo les mismas coa- 
dicionas que t an servido para las 
anteriores, sin n?8s diferancia que la 
rebaja de la tercera parte á los ti
pos anun ciados para las primeras 
y que constan en el «Boletín cfi- 
oia’» del pasado Julio.

Priego y Agosto 22 da 1877. - 
Ei Alcaide, José Luís Rubio, ^

Num, 5¿4.

Atiæiaislr teioQ Manieipa!. Ayua^nienta de Cabra, Ejertkio de 1878 á 1877.

CUARTO TRIMSSTRM.
flíTAFO danostraMva de las cantidades ingr mdia y aatisf-achts au la Depositaría de esta ciudad durante el 

cuarto t^im ’str í d P ex res i 1) pedo lo.
Gí8T08.

Abril, áítíiyo. JUQÍO. Tüia¡.

ipTitnR _________ C'''n’'ftpío Píe. Cte. Pfs Ct< PtA. C'<l Pt”. GR,

1 ' ■<T»8*o» di* Ayantamifcío. 2391 70 Í58fi 59 2066 98 6015 27
3/ PoHem urbana y rurs!. 1062 83 1017 96 1168 01 3278 80
4 • Instrucción púbdea. 1022 67 1622 57 1510 (2 3j55 26
5 B‘Officer e'a municipal. 268 50 6 00 199 73 464 23
6 ’ Obras públicas 83 20 240 55 266 10 539 85
7 ’ Corre^cinn pAbIfca, 514 81 538 33 721 17 1774 31
9.' Cargas de jnsticia y crédito legal. 687 76 948 43 2099 9ii 8736 11
10 Ohiai de nueva constraosioa. 537 98 458 49 3677 00 4673 47
U Imprevistos. . . 1438 36 > » 25 00 1463 35
12 Liq ^d.-oi G da presupuésí?? anteriores. 7178 77 » > 1332 15 8510 92

> iQpo por cocgunios. 7114 61 • » 13586 50 20700 01
í Hipará mies to oroviaciai. 870 73 * » 7442 99 8813 72

Devo RCÍOD de S iozas. , > « ■ * 8760 00 8700 00
> Uceado 1’1 Tasare pordwaemo deeaip'eaRs, 291 67 201 67 583 34

1 Totales. .j 23111 71 6110 ów 40146 34 72368 64

i>;gsesO3.

KE ÜMBN.

Rx^tencJíi dné Resultó aa flu dd trimeslre aDísríor. 16709 24 » • * « 15709 21
Prordos y {íOmtl.'fts. ■ 639 82 1775 19 522 28 2937 29

3,’ Impusfib-'S «g6»blaoldos 5 ?bro díbiruíúv i^s servicios. 829 81 2768 30 867 06 4465 17
6 ’ logres./» carc'iínrí's. • > 337 25 » » 337 25
7.' Ingresos sattraordirsarm-s y evañtnab’S. 709 00 375 50 357 00 1441 50
9." Recor^ios generales paraeubrir el défioit. 7683 03 13050 91 30932 21 51666 15
t Der.ouenwha^hq A los ^mpiesdos para el Tesoro. 97 25 97 2 _ 97 23 291 69

* T,tí)!c3, 25668 15 10404 40 32/75 64 76648 19

ítPoorUn lo? ingresen. , 76848 19
id. Re gobios. , 7236 8 6'4

Eztl acia an fiu de Ja ¡o, , 447g §5

v* u^tí’*»^.^ ?! Avoetode 1877.-.-Opperta : El l>f«i^srjfl, Fraiwia? Lefia. 
V, ib Aisaids, E/ A de ^dluPiAyc-r, -SI CwM^L J^íé MoUq.^—

Núm 369.

Juzgado de primera io»- 
tdneía de Aguilar.

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
de primera icstancia del partido en 
esj^edieote á insUncia de Don Aq- 
tcnio Ramón Calvo como padre de 
sus menores hijos Doña María ds| 
Cármen, Don Manuel, Doña Sole
dad y Pon Pedro Bla3 Calvo é Igle* 
etas, ee sacan á pública subasta las 
fi nena siguientes:

Pís. Cla.

Cuatro ochenta avas 
partea da la casa número 
uno modère o eu la calle 
Comedías de la ciudad de 
Cádiz, bajo sus conocidos 
Poderos, por la cantidad de 
dos mil novecieotsa noven.* 
ta y ocho pesetas veinte y 
cinco céntimos. 2998 25

Cuatro cuarenta ivas 
partes de un solar, eitnado 
en la plaza de Jesús Nata- 
reno de dicha ciodad de 
Cádiz, mareado con el ná- 
mero veinte y siete, bajo 
103 cooooidos Haderos, por 
la cantidad de mil oieoto 
veinte y cinco pesetas, 029

Cuyo remate tendrá logar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el 
dia tres de Setiembre próximo Á las 
doce de su mañana, previn'éndoae 
que como fincas perteoecieotea Ú 
Ris dichos menores no se admifárda 
postaras que no cubran ^ ralqp da-
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do pw ’03 pirit-is £ bis mismos y 
qns fi^yroi an Uri or manta. ¿

Datío en Aguiler de laFroaía- - 
ira à veiatey cebo da JaUi da mil 
cchocieut^a 8ît-iatîi y siita, — Timo- ^ 
tao Ponchea. —V? B. — Ferez. |

Nôm^iat. j

Jurgado de primera ins- 
laacia de laRamb^a. |

Don Victor Feijóo y Santalla. Juez i 
de primera i^staïii'ia de esta vi- .» 
11« de la Rambla y su parti lo. ^ 
Por la presente requisitoria se ï 

* cita, llama y empbjza à Fraa^íisoo î 
ó Valentin Ferasndez Pèraz, veemo ^ 
de Oleiie, en la provincia de Aima- l 
rie. onyas señas f^nn: como de ena- t 
renia años, estatura mediana, palo 1 
ca^tíño. ojos ciaroe, cara redonda, 3 
co’or bueno, pantabm de castor os- 1 
curo, eco di s remiendos ea las ro- ? 
diHup y en las eutrepietaas, ds di- 1 
fereotís colores, chaqueta oscura y 1 
Ur fía, eatrefina, botines abiertos | 
de becerro blanco y rotcendados, 1 
tumbrero de ho igo cegro demedia- j 
do y íapote de monte también de- « 
íflfdiadü, contra quien en este Juz- 1 

x gado se sigue causa crioiinai de ofi- ■ 
cío por hurto de una burra de la 
propiedad de J'sé Ka rirez, que 
tuvo lugar en el término da San
taella en la mafiana dxl vainte y j 
nueve de Marzo úiíinio, para que j 
en el téiminú de diez días, coûta- | 
dos desde el siguiente á su inser- ! 
cion en la «Gaceta de Madrid,> i 
comparezca en ía Audiencia de es- 1 
te Juzgado á responder de los car- 1 
gos que le resultan, b^jo apercibí- 1 
miente que de no verifloario sari 1 
decisrado rebelde y le parará el per- i 
juicio á que hubiere lugar con ar- 1 
reglo á la ley; encargando ai pro- | 
pie tiempo & las Autorídadea admi- | 
nistraiivas y judiciales, Guardia ci- 1 
vil é individuos de la poiieia judicial 1 

^ practiquen didgeccias en basca del ,
* referido, y caso de ser habido io re- t

mitan á este Juzgado con las segu- 
ridgdea 00 o ven isa tes.

Da o en la Rambla á ocho de 
Agosto de mil ochooieotoa setenta 
y siete —Vicier VeijOo y Saetada. 
—Por manusdo de á. S., Aníonio 
Leprz del Mora’.

Núm. 629.
,^ Juzgado municipal de Sa'"- 

taeUa.
D ÁsíoDÍo LopeZ Gaiierfez, juez 

meniOipet de esta villa da San- 
tseUa.

Bago saber: que bal dudosa va
cantes las plazas de Secretario v fu- 
flente da reía Juzgado oiRoieipal, 
se anuncia su provision por raedlo 

■* dul presente à fin de que 1»^ perso- i 
* ¡C88 que à ellas quieran optar pre- j

tenUn sue Rolicifudei con log doco- j 
>* mentes quo determina el arhonlo ’ 

trece del regiameuto de diez de 
Abril de mil cchocienios peleona y 
uno, ¿obre la provision de enuncia- 
dae p'a288, en el término de qui 
ce dias á contar desde la inserción 
de este anuncio eu «1 «Boietiu ofi- 
Oiab de esta provincia,

gf^flíaeli» 2i de Agr*to de 1817, 
—■Antonio Lopez.—Piego Ajoutai o, 
SecreiaHb lateritio.

Núm. 533.

Juzgado municipal del dsslriío de lit i%€|u¡erda 
de Córdoba.

KACíMiENTOS registrados en este Juzgado durante la seguada decena dei 
tres de Agosto de 1M77.

Córdoba 2ü de Agosto de 1877. —K1 Juez maaioipal, Manual S. Belmonte.

'***>»*®  ̂'"-*»*‘í*»**'’***^****L’*«*Wl^^ «  ̂a* líWW'.-, ’WitSh^ari »í-/ -.■^^^rtS^MAaWTWffíC ■vwiw p-4.VH* CADA

Núm. 537.

DEFÜNCÍOSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de IS7Z^ clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Núm, 854. «

Juzgado de primera ins- | 
tancia de Bujalance.

—**■ WW II

Don José María de Coca y Serrano, 
Jaez maabipal de e^ta oiadad é 
ioterino de primiora Instancia de 
Ja misma y so partido, por es
tar usando de Hcenoia el ceñor 
propietario.

Por el preaeete bago saber; gne 
en este Juzgado se ins^ruyeu dili
gencias à consecaeaoia de haber si
do hartado la noche del trece del 
corriente mes un molo del cortijo 
de Mojon blanco, término de Ofiñe- 
te las Torres, que labra Don Teo
doro Espinosa De-Combes, de esta 
vtoindíd. cuyo animal aparece ser 
de dos & tres años de edad, peto ne
gro claro, de alzada regalar, con ai- 
ganos peto» blancos en las onorg 
ceros de la cruz, con señales en las 
cañas produci dan por las trabas, y 
herrado con el que figura E.

En su virtad, loi Sres. Jueces, 
Jetea de la Guardia civil y demás 
individuos de la policía Judicial se 
servirán practicar las mas activas 
dhigeaoias para la busca de expre
sado malo, el cua' caso de ser ha
bido será puesto á mi disposición 
con la persona ó personas en enyo 
poder se encuentre si no dieren las 
g hr añilas necesarias.

Dado en Bojaiacce á diez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 
teten ta y siete,—José Macia de Co> 
ca.— ¿1 actaano, Pedro Bornera 
Lame»,

Múm, 650. 

juzgado de primera Ins
tancia del distri o de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Edicto,
En viftad de proviJencia del 

señor Juez da primera ins'ancía (je 
este distrito de i# izquierda, dicta
da en los autos ejecutivos qoe pen
den áh este Juzgado y mi Kseriba- 
01a, à Insta cela de Don Pedro Cas
tillejo, contro los her aderes de le Et- 
calentísima Señora Peña María dej 
Carmen Bernuy, Marquesa viada 
que fué de ViUaseca, ee íospande la 
Éttbasta aoonoiada para el día doce 
de Setiembre próximo, da los our- 
Ujos deflomioodc» «Donarii’ del 
Maestre,» término de dactaeila, y 
de «Nublos,» que lo está ea el de. 
I3orDachü4o?.

Córdoba veinte y siete de Agosto 
da mi! ochocientos 89tecta ÿ siete, 
«—Manuel Barranco y Lí pez,— 
V,’ BZ—Fueotce.

INUNCIOS.
A los Secpelarios del 

Ayunlamlento.

Estados—resúmenes 
del numero de ediOcios y 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

anuncio” "
Se arriendan por tres año» desde 

el día 30 de Setiembre próximo ai 
23 de igual mes del de 18S0 las 
huertas nombradas de Campo de 
Ara», situadas en el partido de su 
nombre, término de Lueena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce
lemines de tierra, y la denomiaada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de les Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta d« once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseco intereserse en dichos 
arriendos podrán presentar sos pro- 
vosícicoes en la Administración del 
Exemo, Sr. Duque de Medinaceli ea 
Lucena, hsEta las 12 del día 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarse.

ARRENDAMIENTO.

De la propiedad de la Excaleoti- 
áima Bra. Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá logar en la Administración 
de Montilla ea la mañana del día 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do do la Montesina, situado en el 
término de la Rambla, el cual se 
compone de 516 fanegas de cabida 
tota! cea algunos chaparros pe- 
qaeCos.

El tipo de renta y condiciones 
para el sniendo están de macifles- 
tuen la espresr da Adminietracíoo, 

VENTA?”

Se hace de tina haza de tierra 
oalma llamada de 'as Piedras^ de 13 
ísnegás de cabida, término de Saa- 
taelia, sita en las bocas del Salado, 

ge trata en Córdoba con D. Ma- 
1 onal 0asB5, calle de Carretera» 
t 0001.43,

wt*—fi [fatu "’-íi^-?-^ 1 «wan-wnfrt-ina^jahi^át* 
LEYES ■

Electoral, maoleipal y provincial 
1 de 20 de Agosto de 1370, a ñuta ring 
1 y cuncurdadas con arreglo & las ro- 

furmas iutrodocldas en les migmae 
1 por la Ley de 16 ae Diciembre de 
| 1676} Disposicioaes oomplemeuta- 

rú# de dichaa Leyes, à saberí Ley 
electoral de Senadores de $ de Ee- 
bféro da 1377; Ápéa4icá6 la ¿é/

provincial, comprensivo de varios r^ MuaWMU^ y 3^a a? ’ 
artículos de la Dey y Reglamento j x .UiSmaa -nA.
de 25 de Setiembre de 1863; Lay 1 P©i*O â 108 «1IUSIIO4 50 
dett de Julio de 1876 sobre fueros 1 d^los# S^haHaSl d ^ Veita 
de las Provincias Vaacangadae. Real » 4
decreto de 31 de Agosto de 1875 g ®® «^pFw^.aA y AOi V-i A 
wbre Subgoberaadores, Organiza» 3 #Î?*| «Oiarlis 4^. Go^dobstt •
oion y atribaciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
eontenoioeo^administrativos y, P’^*’" 
cedimieoto ante las mismas; Legís- 
lacion sobre competeaoias; Real de
creto de 17 de Noviembre de ISSíí 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratacioa de 27 de Febrero de 
4862; Ley de 24 da Mayo da 1863 y 
»a Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobra montee públicos; Regla
mento de 24 de Octubre da 1873 pa
ra la agísteaoia faca Rati va de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 35 de Junio de 1870 
y su Reglamento de8deNovia fare 
de 1871; Ley de 19 deJuliods 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Icstrucoíon de 3 de Diciembre; 
Ley de 32 de Diciembre de 1876so
bre enssneha de las poblaciones y 
su Reglamento da 19 de Febrero da 
1877, y Legislación «obreenagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
glsraento de 3 de Marzo de 1877 
sobra la Agooiaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otra» madias mas diaposi- 
coues en forma de netas y final
mente la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición

An mentada coaaídera blâmante 4 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la j aria pro dencía administra
tiva, por D. Andrés Riás, Jefe da 
Administración del Gobierne civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sos Secoionea de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á CÓr- 
tss; Vocal de la Comisión y Vice- 
presídenta de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaraqoza; ez- 
Proíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de nc to

mo en 4/ de unas 600 páginas.
Sa preóio en toda España caa- 

ro pesetas,
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, 0 dea domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francoa de porta, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comanicaotonea.
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A tos SeerehnosDS
AyuntoPWBhx
Rspartisssienlo y Bia- 

tdouls,
Los pllegosoesúdos 

para la fomaesua da la 
Matricula da suMdio y 
Mapartlmwato por lar* 
ritorlai$ coa el aumentó' 
ád Uab por atot© p^*

í

5

ji

í L*^^ríídl’>^' '^S y l¿'»'^„ F^?» 
1 neuslí* '^•S-
í

?

¡í

t 
1« 
4

^ A 108 ,5.?er^íd<’iO8 *15 
AynAiaiaieMo*

Fitógas estada? a?ara 
la formaeioa dal ginni gi» 
gai-^^ato y ¿’--□arUsie^ii^is, 
I>re4ur..w4os, «?ta4f>?
CSíUüí paTíÁ^-lVOA. 'Cbi.áCíí'UiS

t

ría, reUeioaea > toda 
das-’s de impresos j^^ra 
Usoüems® situdeipalœ, 
Sa haiUa de venta ea el 
de8^.a¿3hG ás e/íU parid- 
dlGOp S^ ^erííaad -> 54 y 
L^tradoM 1^.

GUU F U AüTi J A 
de la cootrihasba 4^ 
iauuUm y ouaispcici 
Sa precio unís p^^eía.

ANONCIO
Tr*tado práctico da Seaedoau- 

oia particular.—inatracción para 
el ejercicio del ProteowraJo en la 
Benafioei-c’ 4î^- niar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada pur 
D. Fermia Hernaadez Igiesiaa, Je
fe de la Seccioa del ramo en «1 Mi
nisterio de la Gobemaoioa. Obra 
hey mas necesaria por habsraa 
aniiormados los servicia» de Bens 
flewncia general y pariienUr.

12 reales en Madrid y IS en 
provincias frasco de porte.

Los pérfidos se dirigiráu â lasli- 
brsriae de A. de San Martin, Paorta 
de! Sot, 6; G. Sailly-BailHare, Pla™ 
sa del Principe Alfouio, 8; Migue 
Gaijarro, Pramadoe, &; Alfcasrs 
Darán, Carrara de San Gardsimo, 
S; ó al autor. Ti esta de la Farads 
16, R,\ Msdrid

Internante.
En la librería del «Diari» de 

Círdoba» aa ecoontiar^a laa ai-, 
gaientca obras de D. Ensebio Frei» 
xa Rabaaó:

(Frontaado de la Administia- 
ctos piuaieipal» con modelo y for-» 
mal árica para todos los actos y ser* 
Vicios á que son llamados lo» Alcal
des, Ajaaíaícieníoz, Secretarios, 
Jaatas locale» y maestros de las- 
tracción primaria. Sa parues por 
OGañeradí de 308 páginaa es 4.* t 
2 poseías.50 céntimos.

Sa ha repartido hasta ai 5/ 
caadarao.

«OuU de apremioe» por débísag 
á» coetribaoioeea, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas, 
áSWSíssssKssmíssiwsa^^^

■ I Wp^eabí Ub^oriz y Uíúgríifíádjí1 mí^i^o^m^
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